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DE LEON 

^tt«^c qiisi le? Sres. Aiealclea y SsoretMioa neiban 
:iM n i m b o s d d BOLUTÍÍ' -jue 2orpispendan &1 dÍB-
Hfc" dia^yrjMrh? .JUÍ EB ñjs un íijemplar an «1 aitio 
¿ i coouiinibrft, donde pomianoñerá. basta fil recibe 
if:4 Ti'Áiuero mgniento." 

Lo» Socrwtariefc cuídaváü da couíiirrar los BOLI-
• :;ÍSC coltíccionaditf ordan&ííacvante para su encoa-
á&ranci&i. tme dñbcríl Teriflcarss caca a ü o . 

KA LOS LUNES, OTCOLÍS í VmiiBS 

CBifori-:»!} an 1» Impronta do la DiputHCión provÍDCíal, A 4 pa-
icits Bf! aántisjioii al irimest?», 8 pesetas al sameatra y 15 pesetas a l 
ÍXÍO, pngadns t\ ütA'i&iz&T la Buscripción. 

Ní'miíirot) fíTiyitoD S¿>céncbnon da peseta. 

A D Y E R T t í N C I A E D I T O R I A L 

Las dispomciones da lag Autoridades, excepto ta^ 
que tíeas a mntimeia da parte no pobre, «e inserta
rán oficialmente; aBimismo cualquier anunciu con-
cerniente a) nervicio nacional que dimno» Jo Ia« 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado db 20 c í n t i m o e de peseta porcada linea d« 
inserción. 

PARTE jOFICIAL 

Presideneia del Consto de Ministros 
SS. MSI. ol Hey y Is Reina Ke-

««••i* (Q. ü . <J.) y Augusta t ieal 
[fa.íai.!!acnatíiiú.'in >¡; ' : novedad, oa 
sa importnii te pnlod. 

{Gacela del (lia 2 de Diciombn). . 

M l N i S T E K i O D K LA. G O B E R N A C I Ó N 

-:" BHAt (BDEN CIBCDI.AK . 
> 

-El cumplimierito cyí t ic to .dd . - l í i s • 
leve" y togrliraectoe os «ienipra c.bli- • 
podióu ii:ezoasable'dt!.ln8 ciufa'la-.-

,-iiut; p-to gi>ñ«t»\iói'ii<) an el prupio" 
intirré? ¡¡¡"dividunl y en las.dvM>CB<»." 

.:1)LÍO ''ti i'll7¡-tí.e rííCoiirtccM e s t i l a m á s ^ 
'.. l i r í r óy eBi:;-.z"gari¡nt¡a i!e su respeto 
vjr ''bscr.yiíijcin: .- - •'• 'V •'; . ; •'• 
. ,"• 'S&lK.cuauJb '.i'stas. leyea sou d é : ; 
i.fgticiBt iídniUii?tialTvo,:y- miren ; á'; 

*m. tütü-ilu sucir.!,- biürj i>s.i,<dii,ardoh , 
mc i í :Tó . pitii'pl'rtnürite fitítológico,; ó • 

"< do>iiLo 'y otro H Irv vez. inctnríbR^dé"" 
•••m'tamlS- «Fpcciíilisimo á lo-Admi- í 

tiistrcción el velar pulque'"B¿¿ cumr.:r 
.,pt<iícwc.";ejsa(!tU.6<l el p t e c í p t b l e g i » - ; 

iativ . i y vo so elndii biijb falsa? apa-
ripucius rie legaíirihd aíjuylio que,, 
por ser do. ¡ n t e r é e d é 1» coinanidad," 
10 lo ts eu particulur de « i n g u n u de 
füs !r:icmbriiS, aiii:i)iie » todos. al~ 

.eanren e in io t in i t ivu ¡¡JS pruveches 
du Í-II iipl'coci'ó'i <i l«« p(?i'j«i(?in!j.de 
fcu.ii.oljSf.'rvMxia T¡il sucediM-on.liis '-
d . s i íOíioioueH do ln ley Í!C i í ide Marr 
zu'de i.'ole ¡¡fio y de s'n rfglasrmüto,-
qdtv por PI¡ i¡¡,h.lí: fui,duineiiU- é t ico- . 
fiüioiógino, i>iip'-.n» A-la «cci-dad ea 
ÍMién i l , rVpiesnnttida por. cLPod^r 
¡•ii l iürn. qu'! r.o se. burle pvr Iti ai-tn-
ta C'.rdiciü de nites puíros . a p r o v e 
char ció Ir. ina tención de las A o t ó r i -
'í;:;i''í y lg iiidiforciiCÍH que e\ p ú -
l'!'r.o r-npie mostrar <•>• <•<*>' cl»«« de 
apii'.t.i-!!. Y como qniera qnc h:¡ l l n -
{."lído IÍ riorin ÍI del Gobierne de. S. M . 
'l'ir- algunas ve-cr-s y en algnr.r.s lo-
Ci.Ld .<:Í>P f;e i i f r i r g ? » IOP preceptos 
'"•! lü t . tí 0 de la referida ley y el 
ÍOÍÍO. HII reglameato bajo pretextos 
ert iücioios de fines «r t is t icos ó l i te
rarios, que eu realidad no Bori eino 
uiFiraz de! lucro y de la explotación 

deque son victimas infelices meno
res adíCriios ú Conipañi:is teatrales 
y giuiuásr ioks y cuadrillas de tore
ros, con perjuicio de su desarrfdío 
físico y facultades intelectuiiles y de 
su educacióu UIOI'ÍÍI lus m á s de las 
veres; 

S M el Key (Q. a G ) . y en su 
nombre la fteiaa Uegente, se hu ser
vido disponer que se llame I» aten-

- cioo de V. &• acerca de la necesidad 
oe velar constante v cuidiidocarneu-
to por la ezseta v r i írurosa obser 
vanóla del ar t 8." de lailey de 13 de: 
Marzo-fde'oste afio y . K ) del rejíla-
mento de 13 del actual, no consin
tiendo luToimucioo y fnucionamieu-
tu de Compaflias-eii las que figurón 
menores de dieciseis añ>>s, oesti-
natlós á trabnjós ' t íe ¿gi l idad; fuer-" 
za o dislociiOion. o a cualquiera otro 
espec tácu lo publico, aunque revis
ta el tnbi ' . jo . ca rác te r literario o ar 
tistico; a c u y o i fec to-r .u iieberá 
V¿ S. ,autorizar espeetncn!o:!ii(ruiio 

• sinique el.Director «oreiiite- previa 
loeute que- et>'tre:li IR'art fitas: oe su-

, Conipaüiá ' i io los h"i.y menores de 
dieciseis iñc.s; entei.dieiidoso que -

"las disposiciones dé lu ley- sólo ha-
- cea i ' i ferencia-a-.ias Compañías 'O 
:boc:ci.iudi>s constituidas con • un Un -

ÍH tori'iimeiitc industviál . - '; ' 
Do Real orden lo participo A V. S. 

pura su ceoot-iniicoto y ef 'Ctos 
oportunos. Dios gualdo i V. S. m u -
clius afl'js. Mainel ¿8 cíe Noviembre 
do 1900.—[fyarte. 
Sres. liobernad'iios civiles do 

¡Gacela del día 30 de noviembre) 

E S T A T U T O S -
VAHA En 

Régimen de los Colegios de' Medióos 
tontinnanón (1) 

A r t . 4 1 . Correspondo- a l Secre
tario: 

I . liedactar y d i r ig i r los oficios 
do citatiióu p.ira todis Jos actos del 
Colegio, s r g ú u las óii lenes qao re
ciba del Presidente y con la an t ic i 
pación debida. 

(1) Véase el l í o n i s m Oi-aciAL num. 144. 
correspondiente al rlíu 30 de Noviembre 
próximo pn?ndo. 

I I . liedactar las actas de. las 
Juntas generales y las que celebre 
la Junta de gobierno, con expres ión 
de los colegiados que asistan, cui-
dsndo de que se cnpien después de 
aprobadas en ol libro eorrespoudicn-
:e. firmándolas con el Presidente. 

I I I . Llevar tres libros de ce.uer-
d. s: uno. para los de IUSJUIJIOM ge
nerales; otro, para los de las ex
traordinarias, y el otro para los de 
las de gobierno. 

I V . Llevar ademas los libros ne
cesarios para el mejor y mas o r d é 
nalo servicio, debiendo existir ne-
ci sanamente en el que se anoten las 
correcciones que se impoogau a los 
colegiados. 

V. Recibir y dar cueut.a n i ! re 
sidente de todas las sonciMiales y co -
niumcacioijes que se remitan al Co
legio. . ... 
: V I Rubricar ni margen o al la-, 
no-do la brma del Presidente el do . 
cumentn que se ..acuerne para que-
justifique el Médico que es tá mcor-
poradu a su Colegio. . 

V I I . Expedir las certificaciones 
que se soliciten, colocando un:cada 
una de ellas el correspondiente sollo,. 
previo el pago que cleba hacer la-

' perenna in te resúdá ; V 
V I H . Formar cada ano la lista de 

Médicos colegiados, coa expres ión 
de su an t i üü id . . d y domicil io. 

I X . Redactar, con vista de los 
dcbidosjiistihcnntes, la rekciou do 
colegiados elegibles para formar 
parte de la'Junta de gobierno, y car
go que en «lia pueden desemp» Dar. 

X . Cuidar de que las listas y re 
laeion de que hablan les aiiionores 
nuineros 8 v 9 te entreguen eu el 
mes de Abr i l decada aüo á aquellos 
a quienes correspondo v consigna 
el nrt . 16. 

X I Redactar nnunlmonto la Me
moria que presenbe el ert . 49 en su 
numero I . " 

A r t . 45. Corresponden al Con
tador: 

I . Llevar un nbro oe i s torven-
ción de entradas y pálidas de cauda
les y poner la toma de r»?.ón en to
rios los documentos de cargo y data. 

I I . Firmar los ¡ibrainieutus y car-
gniemes que ra le presenten visados 
por ol Pri sidente 

I I I . Firmar los cheques y talo
nes de la cuenta ' ' ó r n e n t e con ei 

Banco de España cuando la tenga e l 
Colegio. 

I V . Examinar é informar todos 
los silos la cuenta do Tesorer ía . 

A r t . 46 Corresponde al Teso
rero: 

I . Recibir y pagar las cantida
des quo correspondan al Cnlng-io ba
jo los debidos Uocumoi tos. filmados 
por el Secretario y el Contador y 
visados por el Presidente. 

I I . Firmar la cuenta genero! de 
•Tesorería y los proyectos de presu
puestos, que deberá presentar cada 
a ñ o la Junta de gobierno antes del 
din 15 de Diciembre. 

I I I . En los ocho días siguientes 
a la te rminación de cada trimestre 
deberá pasar al Presidente, pnra co--
nocnaieiito de lo Junta de gobierno, 
un baiance del estado de los fondos 
del Colegio. : • ... 
. IV.:-.'-Tener en la (-aja del Colegio 
y custodiar los selles de que és t e 
dispone como aibi t r io de it greeo-

V. -Llivar.-cuondo se . tenga, la 
cuenta-corriente con e l ' D a ñ e n de • 
Espa f ln^cus tod iá r ' l o s cuaderni.'S de..' 
talones vxhequee, y firmarlos con -
el Presmcote '< el Contador.- ' 
" *'Í.:'";Ñ(> teuér ' en la .C'ájVdel CO-'-V 

legi ivcant idad- . supér ior .á 3.000 pe--..' 
SCtDS. 

CAPÍTULO V I I 
B E l A S JÜSTAS 0B.\EB.1I.!?K 

Art . 47. Lns juntas p é n e nles se
rón ordinarias ó extraordinarias,' y} 
es ta rán presididas por la Jnnta.de 
gobierno. 

Las ordinarias se celcbrnrin en la 
segunda quincena del mes dekoero-

Las ex t r so rd iue r í a s , cnenoo lo 
acuerne, la Junta de gobiern.n por si 
ó á solicituií firniada por 15 colegia-' 
dos cuando corresponda el Colegio 
a provincias do primera clase, o por 
10 en los demás Colegios, teniendo 
quo constar en la solicitud el objeto 
oe la convocatoria, debidamente ra
zonado. 

A r t . 43. La ci tación pnra las 
juntas generales se ha rá siempre 
con quince días de an t ic ipac ión , por 
medio de papeleta impresa, rubrica
da por el Secretario de la Junta de 
gobierno y con expresión de los 
asantes que motiven la convoca
toria 

A r t . «si . t n la j u n t a general or-

1! .i''í 
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d i D a r i » so t r a t a r á n los siguientes 
asuntos: 

I . Lectura de non Memoria en 
IB que Re <lé cuenta de loe sucesos 
de in te rés genen.l para la clase i c é -
dic&, y de IOK que especmlaiehle 
sfecteí . s i Colegio, que hayan ocu-
r i i i t o e n el afiu ú l t i m o . 

Esta Merooria es tará aprobada por 
la Junta de gobierno y redactada y 
lei'l» por el Secretario ó por quien 
h í p h sus veces. 

I I . Aprobar el presupuesto de 
gastos del Colegio para el fcño eco
nómico p róx imo venidero, y locuen 
ta geuernl de gast'.-s é ingresos del 
•Su económico anterior. 

I I I . Acordar loe gastos extraor-
dinancs que fueren indispenSHbles. 

I V . Asuntos de in te rés general 
para la clase médica ó para el Cole
gio que se pro longan por la Junta 
de gobierno. 

V . Acordar las cuotas qi'.e de
ben repartirxH entre lo» colegiados 
par» atender á las necesidiUes del 
Colegio, siempre que sus iogresos 
no alcancen é cubrirlas 

V I . Asuntos de in t e r é s general 
para la clitse tné'iica ó para el Cole
g io , que se propungRU por los cole
giados. 

Para que se de cuenta de estus 
proposiones t end rán que reuuir los 
siguientes requisitos: 

a) Formularse por escrito y es
tar razoLadas. 

6) Suscribirlas seis colegiados, 
«i el Colegiado corresponde á pro-
viucia de primera clase, y cuatro en 
los u e m á s . -V £ 

c) Presentarla en la Secretaria 
del Colegio en la -u l t ima quincena 
del mes inniediatt) anterior ni en que 
ae cé leb re lii . juhta genc ia l .ó rdfóar ia 

*-.,• V H . Proposiciones do la Jun ta 
de gobierno á la general para con-

- cesión de premios - " 
V I I I . De te rminnc ión del n ú m e 

" ro, clase y sueldo de Ice empleados 

Ír dépenr i ientes del Colegio, y reso-
ución de cuantas cuestiones se re 

fieranailocsl en R ó n d e s e halle i n s ' 
' : talado*. * • " • -" f." 

I X . > A r ó r j a r , respecto á la sus ' 
pensión del ejercicio de uti colegia 

.[. do, 0!, I - ' f j r m a y casó-qüé de tér ih i -
na el torcer párrafo del ar t . '24.. 

:- - A r t . 60.' En las ju r . t a s -ge r i é ra • , 
X los oxtruór i l inár ias sólo, podrá diseu-
^ t ireé el asunto ó asuntos objetó de 
- la convocatoria y, que;conste ¿¿"las 

cila*c:-o?-':s. 
A r t . r . i . Las sesiones de las j u ñ 

tas ge::erales, ya sean ordinarias ó 
'extraordiniirias, se celebrarán con; 
el n ú m e r o de colegiados que asistan 

Los acuerdos se adop ta rán por 
mayor ía de votos <íe los concurren 

. Us, e x c e p t ó en los ctsos á que se 
refiere el o r t . 24. 

A i t . 52.. En ¡as discusiones de-
Ies asontcs sólo .se permi t i rán -tres 

• turcos en pro y tres en contra, y 
uno solo rectif icación á .cada calo 
griodo que tome parte en el debate. 
No consumi rá turno la Junta de go
bierno ni los firmantes de las propo
siciones que se discuten. 

Para contestar : i las alusiones, 
sólo por una vez se concederá el uso 
de h palabra. 

Cada discurso DO pasará de q u i n 
ce minutos de d u r a c i ó n , n i de diez 
minutos las rectificaciones. 

A r t . 53. Las votaciones se ha
r á n , cu general, en la forma e d i n a -
ria; pero serán nominales ó secretas 
cuando lo pidan cinco colegiados. 

Las que se refieran & asuntos per
sonales s e r á n siempre secretas. 

A r t . r . l . No podrá abste l er se da 
votar el colegiado quo se baile pre
sente en el acto de una vo tac ión . 

CAPITULO V I I I 
D E LA ELECCIÓN DE JUNTA DE GOBIEENO 

A r t . 55. Las elecciones para la 
renovac ión parcial de las Juntas de 
gobierno se verificarán como dispo 
ue el art 33, y t end rán lugar eu el 
primer d o m i n ^ i del mes de Junio y 
los tres dias siguientes del a ñ o qne 
corresponda efectuarlas, previa con
vocatoria con quince dias de ant ic i 
c ióu , que irá acumpafiada de la lista 
de colegiados elegibles para cada 
cargo. 

A r t . Ó6. En las renovaciones par
ciales de las Juntas de gobierno se 
p rovee rán ta mbién los cargos qu* 
de la elección anteriorhubieranque 
dado vacantes; pero los elegidos en 
este caso só lodesempeQaráo sus car
gos el tiempo que faltase á tos que 
produjeron la vacante para cooiple 
tar el periodo de su ejercicio. 

A r t . »7 . Presidirán las eleccio
nes las Juntas de gobteruo, actuan
do como Secretarios escrutadores 
los cuatro colegiales ú l t i m a m e n t e 
iocorporades, á los que se a y s a r á 
previamente con tal objeto; y dt oó 
cof-currir, i lesompeñarán dicho car
go de Secretarios escrutadores los 
colegiales m á s jóvenes que se hallen 
p eseutes en el momento de consti
t u i r la Mesa. 

A r t . 58. Las elecciones t e n d r á n 
lugar en los cuatro dias que fija el 
ar t . ói), abr iéndose á la una de la_ 
t á r u e y ce r rándose á las cib'co. 

A r t . 59. Constituida la Mesa, pr in 
ripiará la elección coa la s i g u i e u t é ' 
frase, que pr<iou;iciari el .Prerfideu-
t t : « S e da pr inc ip ió á la VQtaciói .á , 

" A r t . 60. La votación será s é c r e -
:;'ta, por inedio de^papeletas impresas 

ó escritas, siu t achón í i i . enmienda,* 
en las que sólo se exprese el cargo, 

r-el .-nouiore y los dos -apellidos'ael-
candidaW, que cada colegiado ea-
t r e g a r á al Presidente.: : .., _ _ ~ -. 

Y. "Siiria "nulasry por _taiít<>'Mn n j í : . 
g ü u "valor n i efecto," las papeletas 
quiv i.ó reunaD.los 'expresádiis réqtii-. 
sitos..'-; -;~"; 's .; .;;::P¡';-r.*"- '-"---.-".- . / 

A r t . 6 1 . . I .áVdúdas que se qfréz- ' 
cati rospecto.de U . valides de cúál- . . 
quiera de;l6B a'ctos_que;C'jostitu.veD 

-la isléccióu.rlas re olvérá la Uesa 
•'¡or vo tac ióa nominal;; y si l íubiére 
.c ñipa te, .las decidirá .el Presidente1 
por voto de calidad. í ; 1 . ' 

Ár t . 6 2 . L a s papeletas se depo
s i t a r án en una urca de cristal dis
puesta al efecto, cuya llave e s t a r á 
en poáer del Presidente. 

A r t . 63. El Presidente anuncia
rá en voz alta el iionibfe:del*votan-

. te; dos Secretarios escrutadores.'le. 
s e ñ a l a r á n c u la lista alfabética de 
les colegiados, y los otros dos lo e s 
cribirán en las listas numeradas que 
l levarán al efecto. . 

A r t . 64. A la« cinco cu piloto de 
la tardo de c.da día de votación de 

i c larará el Presidente en voz alta que 
j va á terminarse é s t a , y que no Se 
¡ admi t i r án otros votos que los de los 

colegiadas que se hallen en la sala, 
con cuyo efecto dispondrá que se 
cierren las puertas del local. 

A r t . 6o. Coocluida la votación 
de cada dia y abiertas nuevamente 
las puertas del local, se procederá al 
escrutinio,sicando el Presidente uua 
a una las papeletas de la urna y l e 
y é n d o l a s en voz alta. 

Todo colegial tieoe derecho para 
examinar las papeletas qne le of r e l 
eas alguna dada. 

Una vez comenzado el escrutinio, 
no se in te r rumpi rá hasta que se ha 
yan sacado todas las papeletas de la 
urna. 

(Sé continuará) 

G O B I U H N U U K P B O V I N U I A . 

C i r c u l a r 
No habiendo sido cumplidos por 

los Sres. Alcaldes de los Ayun ta 
mientos que á con t inuac ión se rela
cionan los servicios que les enco
m e n d é eo las circulares publicadas 
en este pei iódico oficial los d ías 6 y 
111 de Abri l ú l t imo, y recordado su 
cumplimieoto por la de 16 del ac
tua l , he dispuesto imponer á cada 
uno do ellos la multa de 50 pesetas 
con que les couoi iué . la cu d ha r án 
efectiva eo el improrrogable té rmi 
no de once dias, requir iéndotes de 
nuevo, bajo apercibimiento de la 
mul ta do'-'50 pesetas, para que en el 
t é r m i n o del quinto día me remitan 
las contestaciones á los cuestiona
rios queso iusertaron con IKS c i rou-
lares roferidas. 

León ¿ 9 do Noviembre de 1900. 
BlGobernndor. 

l l a m ó n T o j o P e r e s 

Relación que se tila 

Balboa, Beuav des, Brazuelo, Oa-
b a ñ a s Raras, Canipazas, Campo de 
la Lomba, Carracedele, Castrillo de 
Cabrera, Castrillo de la Valduerna, 
Cas t roca lbón , Castrxfuerte.'Ciaianes 
de la Vega, Oubillas de los Oteros, 
Chozas de Abajo EúciuertOj Fresno, 
de la Vega, G a i T r i s , ü o r d i l iza del 
P u i O , Gradefes, Izagr.í. Jm-rilla, La-

" go de Cafucedo. S i » 'Bói iiano, "La 
r.Vcga de Almatfza,' Los ti>rrios de 

Salas, Llamas de la H lier ' . vlansilla 
Uayor j -Matadeón dé los .Oíéros , Po-
.blV.dura de Pehyo Oarcia, Pozualo 

• del P-namo.rRtjnedo de Valdetuejar, 
Bioseco de Tapia, Ródieitmo, S ó p e 

m e l o s , S i ' h a g ú i i , Sau Andrés del 
R^ibVnedp, á i tu-Pedro de^Bercianos,' 
San ta .S l i r í a de la IslaiSautas Mar-
"ta's, Saü toveu in iie. la vVuldóociaa, ' 
Sario^os, Sotó" dé -lá:Vega;;T.U''CÍu, 

i Valdcpolo, Valderrey, ' ;Va¡verdérEn-
.- r ique, Valleoillo, Vailé da Fiiiollndo, 
if.Vegacervei a, V e g i d é ' I r fanzones,' 

ViiTacé, Villadaogos, Vilnigatóní V i - " 
Uai iorúate . Vil lauuéva ue í a s . M a a -

. zanas,- Villaquilambre. Villares y y i • 
l iaza!». S . ; : ; ; ' " - ' - " - ' Í " ;•' 

periódico oficial para conocimiento 
de las autoridades y fuerza públ ica 
dependiente de este Gobierno; d á u -
dome oportunameoto cuenta si fue
ren habidos. 

León 30 de Noviembre de 1900. 
El Oobornador, 

l l a m ó a T o j o l ' é r c s 

' SECEBTABIA 

NtgocituWS.*-.. 

E l l imo . Sr. Director general de 
Establecimientos penales en telegra
ma de ayer me dice lo siguiente: 

" fSirvuse V. S. ordenar la buscu y 
captura de Mariano Borrega -Duba!, 
Antonio Ramírez J iménez y Agus t ín 
J iménez Ramire», fugados de la cár 
ecl de fUinosa el a l del actual; cu
yas s e ñ a s son las siguientes: el pr>-
. i ero natural dé .San Murían (Sego-
v¡8) , .de 26 aüos , soltero, alto, com
plexión fuerte, cara abultada, pier
nas delgadas, moreno, afeitado, pe
lo y ojos c a s t a ñ o s , y hoyoso de v i 
ruelas; el seguudo natural de Valla-
dolid, de 32 afíog, caeudo, color mo 
reno pálido, afeitado, pe|o y ojos 
c a s t a ñ o s , é inút i l de uu dedo de la 
mano derecha, y el tercero natural 
de Itero de la Voga (Patencia), de 40 
años , casado, bajo, moreno, afeita
do, pelo y ojos c a s t a ñ o s , y hoyoso 
de viruelas .! 

Lo que se hsce públ ico en este 

S e g ú n me participa el Alcalde de 
Uausilla do las Muías , el dia 12 de 
Noviembre ha desaparecido de la 
casa del vecino Jorge López un ma
cho quinceno, propiedad do Pedro 
González, de las s e ñ a s siguientes: 
pelo negro, sin herrar, alzada do 5 a 
i< cuartas, en el costillar derecho 
tiene una inf lamacióa y lleva una 
cabezada de cáfi- imu. 

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para que caso de ser 
habido sea puesto a dispusicióo de 
la c í t a l a autoridad de Uausilla-de 
las Muías. 

León I . " de Diciembre de 1900. 
El GobwnnilDr, 

H u n d a T o J » P e r e s 

D I P U T A C I Ó N P E O V I N O i A L 

PAGO A HOORIZAS EXTERNAS Y SOCORROS 

El dia 8 del actu<!y siguieutes se 
p a g a r á n estos servicios en los Hos
picios de L 'óu , Astorga y ü i t s a -Cu
na de Puuftrrada por las retribucio
nes correspondientes a l t r imestre 
veucidó en w» de Septiembre ú l t i m o 

La prea'eatación al c o b i o e - Pou-
ferradase ha rá por el urde., d e A y u n -
tamieutos fijado en los ú imuc ius de 
trimestres iií.'te'ribres.-,. 

E l pagro de socorros á impedidos 
se jus t i f icará uou la ordeu de la Co
misión provincial « i ! que so les ré -

'conoce el derecho á purcibir por h;i?" 
ber sido revisados los. e x p e d i e u t é s , 
respectivos. ' • ' . • . . ' 

.i.eóo 1." de Diciembre de 1900.— 
El Presidente, Aliitito Hidalgo. 

....-•-' •' - -. • -M I A !3 . 

VO» :ENWOÚE:ÍUNTÁ'UI>ffbM''l.CRESPÍ ' 
'tlíaE.viESÍf jÉ>l!:I>Et,"D!STaiTÍÍ «iHUMO . 

;„'DS:EST.I:PB''.YVNCÍA."- ; ---;--^-''' ' 
'•" "Hago s.VbJt: Qii'J por D, L. B. bo- . 
meg, ve'ciii'; . dé ;Su t í t a i .de r , se ha" 
prnMiota'dü eo el Uo.bi.érno. c iv i l , d é , 
esta; p;ov-.:.ci'j, é n el d u . I ñ d e i mes-
de Octubre; á ¡as diez de la uiaDaiiá, 
una solici tud do registro pinieudo. 
1¡6 pert3iits;cio.s pura la minado hie
rro y otros llaruada Anís Zorrilltí, 
sita én tórmii o del pueblo do Coru-
llóu, A;/Uat 'aiiiieato de ídein, paraje 
llafñado -írío Caborco y fuentes de 
Moró». H i c e la desiifnacióo de las 
citadas ¿ 6 pertenencias eu la forma 
siguiente: 

So tendrá por punto do partida un 
casta í lo situado á 50 metros de la 
fuente seca, lindando con el camino 
do Comilón á.Oi-nija; y desde este 

| punto se medi rán ¡ 5 0 m e t r o s a lS . , 
• desda és t e 1.2ii0 metros al N . , y des-
I de és te 200 metros al E. y O-, que-
¡ dando nst cerrado el peritnctro de 
I las pertenencias solicitadas, 
i Y habiendo h e c h o constar esto i n -
' toresado que tiene realizado el de-
: pósito prevenido por la ley , se ha 

admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin. perjuicio de 
tercero. l.o qne se anuncia por me
dio de) presente edicto para que en 
el t é r i m u o de sesenta dias, contadas 
desde su fecha, puedan presentar ea 



el Gobierno c i v i l sua opostciooes los 
que te cotisideranm ccm derecho al 
todo ó parto del terreno sulicitado, 
según previene el art . 24 de lu l e ; 
de Minei í i v idente . 

León 17 de Octubre de 1900 — B . 
CaaUilapiedr*. 

Hnffo saber: Que por D. Leoncio 
CadórnigH García Camba, vecino de 
León, ne hu preeeoUdo en el Go
bierno c iv i l de est» proviricía, en el 
dia 16 del mea de Octubre, á lúe 
once y cuarto de la ¡naílana, m,a 
solicitud de registro pidiendo tiB per 
teuetscuts para 1» mi t a de hulla l la
mada Laurita, sita eo té rmino del 
puefc'o rte Quintana de la Peña , 
Ayuntamiento do Ciftieríi», s i t i o 
llamudo «Mi'luneríB y Mousolente». 
H ,ce la dvsiguación de las citadas 
'25 pertencuciiiS en la furma s i 
guiente: 

Se t end rá por pu-. to de partida 
el luisoioqne eirvió para flenuDCiar 
«Juan i ta bis-; desde el cu»l su me
dirán 300 metros ul N . . tijando la 
1.*'estaca, 400 tnstros t i Ó . lo 2 ' , 
2ñ0 metros al S la 3 100 metros 
al O. la 4 ' , 400 metros al N . la 5.*, 
1.000 metros al E. la 8 . \ 400 me
tros al S. la 7.*, 300 metros al O la 
8.", VoO metros al N . la 9.*, u n i é n 
dose ést-t con la l , 1 estaca. 

Y habieudo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se h t 
admitido dicha solicitud por decreto 
de| Sr. Gobernador sin perjuicio da 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del preseote edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta dias, contados 
desda su fecha, "ruedan presentar 
en el Gobieruo c iv i l sus oposiciones 
los que se coosiderob cón deiectib a l 
tedu ó parte del terreno solicitado, 

- s e g ú n previene el artv íí4 de la lejr 
de .V i ' e r i a vigente. " 
• León 19 de Octubre de 1900 .—* 
Cantalapiedra 

Hago sabor: . Qiié por', D;. .,Juan 
Diez Alonso,;;vecitjo O'rzonaga,' se 

/ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta, provincia, en e! <li« ¡6 de l ' 
mes de Octubre, á las once de. la 

- mañana , una' .suücitud de r.-gistro p i 
diendo. 12 pertenencias.para la mina 

' l i ' hulla W&xatAn Juanita, sita en té r -
niitio delipüeblo i l éOizoni ig . s Áyun-~ 
tamiento dé Mátalli i i in,-paisje lla> 
üiado «Borrero» y. otros, y litida ol 
N . coi: re^i^t rot Aparecida», n ú m e 
ro 2 847, "al O. y S: con el registro 
«Aúpa», i .úm. 2.044 y «Tres A m : - . 
gos» , n ú m . 2.7B9 y, por el E cou el 
registro . 'Uianot, t i ú t i . 4.046. H i c e 
la d s ignació» de las citadas I ' . ' per
tenencias en la furnia siguiente: 

Se t e n d i á por punto de partida el 
ángulo SE. de la mina «Aparecida»; 
desde el coal so medirAn al O. 600 
ntetrós, colocando la 1.* estaca, do 
énta al S. 200 metros la 2. ' , de é s t a 
'¡0U metros al E. la 3 ", y desde é s t a : 
200 metros al N . la 4 ", quedando 
' s i cerrado el perimero do las 12 per
tenencias solicitadbS. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador siu perjuicio de 
tercero. Lo quo se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmiuo de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentaren 
«1 Gobierno c i v i l sus oposiciones los 

quo se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley-
Je Minería vigente. 

León 23 de Octubre de 1900.— 
B . Cantalnpirdra. 

Partido judicial de Valencia de D . Juan 
KEPABTIMIEIÍTO d" la cantidad de 6 048 pesetas 8 í cént i inos , necesaria para 

cubrir el délicit que resulta en el presupuesto de gast-s rarcelarks 
de este partido, correspondiente alafio de !901 ,g i r i do entre todos los 
Ayuntamientos d f l mismo, tom»Tido por base, por mitad, lau cuotas de 
cuntr bui'ión que cada uno natisfioe al Tesoro, y la otra mitad por e l 
censo de población, en la f.irm-i sigoiente: 

COLEGIO NOTARIAL DE VALLADOLID 

La Dirección geoerul de los Re- | 
gistros c i f i l y de la prupimiad y de! 
Nutaiiado ha dispuesto co.i fecho 24 ' 
del corriente se provean por con- \ 
curso entro los Notarios que las so- •' 
l ic i ten y r e ú n a n las condiciones ' 
marcadas para los aspirantes al se 
guudo de los turnos seña lados en el 
art . 7." del reglamento general or
g á n i c o , las Notar ías vacantes en A l -
deadávtla de la Ribera y La Pela do 
Gordóo , distritos Notariales de V i -
t igudino y La Vecilla, respectivn-
mente. 

Lo que se anunca para que los 
Notarios aspirantes presenten sus 
solicitudes documentadas á la Imi ta 
directiva de este Ilustre Colegio No
tarial , dentro del plazo improrroga
ble de treinta d ías naturales, á con
tar desde la publicación de la con
vocatoria en la GaeeU Ofinaldt Ma
drid. 

Valladolid 28 de Noviembre de 
1900.—Ei Decano, Dr. Ignacio Ber 
múdez Sola—P. A. de la J. D : E l 
Secretario, L ic . Francisco Francia 
Hernández . 

La Dirección general de los Be-
, gistros c iv i l y de la propiedad y del 

Notariado ha dispuesto cou fecha 24 
del corriente se provea - por trasla
ción entre ios Notorios que la sol i 
citen y r eúnan las condiciones mar
cadas para los aspirantes al tercero 
ele los turnos señalados en el a r t . 7 * 
del reglamento general o r g á n i c o , la 
Nota r ía vacante en Mansilla de las 
Muías , distri to Notarial de León. 

' l i ó que se «t iuncía para .que los 
Notarios aspirantes presenteu sus 
solicitudes decume'ntaijas a la Juu-

- ta directiva dé este Ilustre Colegio 
Notarial , dentro del plazo improrro
gable de treinta dias naturales, á 
contar desde la piiblicación de la 
convocatoria en la Gaceta O/iital de 
Madrid. " 
». Valladolid 28 de : Novifimbre de 

1900.—El Deca oo, Dr. Ignacio Ber 
m ú d e z Sola.—P. A. dé la J. D.: El 
Secretario, Lic. Francisco Francia 
Hernández . 

A Y U r s T A M I E N T O S 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alealíiin constilnciontl ¿e 
Otero de Ese irj>iío 

Se hallan expuestos en la Secre
taria lieeste'Ayuot.amifiiito por los 
t é rminos reglamentarios da ocho y 
diez dias, respectivamente, los re 
parto* de !a contr ibución terr i tor ial 
por rús t ica y pecuaria y urbana y la 
matricula de la co i i t i ibuc io» tndtis-
t r i a l , para que durante dichos pla
zos puedan ¡os contribuyentes por 
los indicados conceptos hacer las 
reclamaciones que crean oportunas; 
pues transcurridos aquél los no se
rán 'atendidas las que so presenten. 

Otero de Escarpizo á 16 de No
viembre de 1900.-El Alcalde, Agus
t ín Paz. 

Algadefe 
Ardóu 
Cabreros del Rio 
Cumoazas 
Campo de Villavidel 
Castilf, dé 
Castrifuerto 
Cima'ics de la Vega 
Córvidos do los Oteros 
(.ubillas de los Oteros 
Fresno de la Vega 
Fuentes do Carba|al 
Uordoncillo ; 
Guseudos do tus Oteros 
Izagre 
Mut-ideon da los Oteros 
Matanza.. 
Pajaras de ios Oteros 
San Millán de los Caballeros... 
S t t a s M . r t a s . . . . . . . . . 
T.iral de ios Guzinanes 
Valdetnora 
Valderas 
Valdevimbre 
Valencia de D. Juan 
Valverd" E n r i q u e . . . ; 
Villftbraz 
..Vllliicé. . 
Vill idcraor de la Vega . . J ; 
Vid f . r 
Villahurnato : : . . 
V i l l a m a n d o s . . . . . . . . : . . . . . . 
Vil lamañau . . . . ¡ ... 
Villanueva do las Manzanas, . . 
V i l l a q u e p d a . . . . . • . . . . . . . . . . . . . 

Panlidad qut corrupondé 
A cada Ayuntamiento 

Totales . . . . . . . . . :V.024 40 

68 12 
1J7 66 
64 33 
56 40 
46 3 t 
31 81 
41 18 
72 65 
70 00 
57 30 
87 21 
54 14 

'.19 28 
57 Si 
74 33 
82 79 
7a 32 

132 70 
15 19 

152 »8 
-73 31 
29 38 

305 95 
189 82 
196 01 
37 93 
54 13 
61 83 
78 2!) 
5> 23 
39 10 
65 85 

151. 77 
87 56 
87 50 

73 08 
138 OH 
90 4B 
50 48 
47 06 
60 7:i 
54 03 
94 4(1 
88 82 
57 9 í 
93 38 
43 81 
57 78 
83 (¡5 
84 3 

131 1» 
81 22 

114 22 
43 0:, 

177 0» 
84 88 
41 10 

266 851 
115 20l 
160 35 
35 01: 
69 6: 
5ó 41 
6» 9 
60 57 
61 9! 
68 U 

112 
89T0>< 
73 28 

T O T A L 

OB.NBIUL 

141 20 
285 72 
154 79 
106 88 
93 40 
92 54 
95 21 

!«7 I I 
158 82 
114 ti 4 
)8li 5» 
97 95 

177 06 
141 50 
l:>8 65 
213 98 
156 54 
246 92 

58 54 
330 OH 
158 
70 48 

572 80 
305 02 
35B 39 

72 9 
123 76 
118 07 
143 21 

"115 80 
-101 .01 
133197 
2K7 « / 
I7rt 64 
160 78 

3.024 42 i-OlK 8'J 1.512 20 

CUOTA 
TRlltBaTiUL 

35 30 
71 43 
38 70 
26 72 
23 35 
23 14 
23 80 
41 78 
39 70 
28 66 
45 15 
24 49 
44 26 
35 38 
39 66 
53 49 
39 14 
61 73 
14 64 
82 51 
39 56 
17 62 

1411 20 
7ti 25 
89 10 
18 28 

. 30 04 
29 52 
35 80 
28 95 

-••25 2 6 ' 
33 49 
6ü 92 
44 16 
40 20 

• .Valencia de D. Joan 14'*» Octubre do 190i).—El Alcalde, Feüpo Ber-
jon.—El Secretarlo, F. Garrido. 

' Alcaidía constitucional di • • 
Bct/uem de Arri ía y Aln/o 

Confeccionadas las cuentas miun -
opales do este Ayunt.amie;.to co 
rrespotidteutes'í i los ejercicios' eco--
nómicos de 1896 A 97, 1897 i\ !IK, 
1898 4 99 y semestre de 1900, fie 
hallan de manifiesto al público eo la 
Secretaria municipal, por tértriin'n 
de quince dias, para que dentro de 
ellos puedan hacerse las cbscrvicio-
neá que se cimsuleren • procedentes/ 

RegneriiS á 27-de Noviembre dn 
1800 — E l AlcáMe, Romualdo Fer
nández ; •: • • - • ' . . . ' 

. . . . " . • ' . . . » * ' 

Acordado por esto Ayuntumieoto 
y asocia-los do la Junta inunicipa! el 
orriendu en conjunto ó separad-, por 
ramos de los derechos do COUSUÍIIMS 
con libertad en las venta?, durante, 
el año do 1901, se haca sabor a: pú 
biieo quf) las subastas se celobríU'áa 
en la sala de Ayuntamiento, aute el 
mismo, y será la primera ei día 9 del 
próximo mes de Diciembre, de diez 
* doce do la i r a ñ a n n , y la segu , ¡da , 
cu el caso de no tener efecto la pri 
mera, se verificará en las mismas 
horas del día 19 del mismo, admi 
t iéndose en é s t a posturas por las dos 
terceras paites; y si no tuviere efec
to , en el mismo acto se a r r enda rán 

á la exclusiva los ̂ derechos-de saV' 
carnes y l íquidos, 'y;si tampoco t a - ' . 
; viere efecto, stveeiebrará ' ima'terco--' 
ra en las..mismas form is y horas del 
día 30 de nicho Diciembre: una y 
otras con sujceion oí pliego Jo.con
diciones que se ln l la de manifiesto 
para los que quieran cij i i íultario. 
. Regueras á 27 ne Noviembre de 
1900.—El Alcalde,' Romualdo Per--" 
mudez. 

Alcaldía constitucional de 
. .... Satelices del fiio , 

Ult imado ' por !a j u n t a pericial e l 
.repartimievito de la cout'-ibucióu.-
térr i tóriaí por ios c ó u c e p r . o s -íe i ú s -
tica y pecuaria' para ei p-óxi^ioaño^ 
de. 1901, se tu l la expuesto al púb l i 
co en la Secretoria de este Ayunta
miento por té rmino de echt. dias, á 
fin de que duraiii.e d icho plazo pue
da ser examina lo libremeate por 
cuantos contribuyentes lo estimen 
conveliente y formular Us recla
maciones que consideren justas á 
su derecho. 

Saholicos del Rio 22 de N o v i e m 
bre de 1900.—El Alcalde, Isidoro 
del Ser. 

Á 3 



Partido judicial de Astorga 

REPAHTIMIENTU furraado por la Junta del portidu de las 10.171 populas pcira cubrir el presupuesto de gastos car-
CPlarins del «So p r i s i ó n do 1901 ei t rn todos lo* * vunt«iuier i tos del partido 

A Y U N T A M I E N T O S 

AstrrgK 
Bena vides 
Brazuelo 
Can izo 
Castii l lo de I ' s Polvczares. 
Hospital de Óibi¡jo 
Luci l lo 
Llaiuas de la Ribera 
Uaguz 
Otero d i Eecurpigo 
QuiiitriDÜIa de S u m o z a . . . . 
Qmncai.a del Coi-tillo 
H:jb»L'al del Cnmiuo 
Si.» .Insto de la. Vejra 
Santo Colombs dfSon.oza. 
Sai.ta Marín.- del Rey 
Santiago Millas 
Truchas 
Turcia 
Villagatót ' 
Val Oe tí:-í¡' Loierizo 
V i l a m t g i ! ; 
Villares de Ó : h i g o . . . . 
Vi lUrejo 
Valderrey 

Totatei. 

6.248 
Ü.ÍÍÓV 
S . ü l i 
1 .E¡7fi 
1.118 

795 
8.588 
1.7«« 
1.4! I 
1 . V78 
V.637 
2 . '¿95 

I .S7a 
2.7(18 
2 . ¡178 
2.012 
2.:-i01 
2.064 
1.683 
2.405 
1.9)8 
I . í í i 
l . b ( i6 
2.402 
2.35B 

52.02K 

Cor inmuf.h)es 

C O N T R I B U Y E N AL ESTADO 

1Ó.V60 
19.578 
14.«30 
12.985 
7.606 

10.034 
9.161 

16.345 
5.518 

10 460 
12.287 
10.873 
13.927 
19.531 
15.230 
22.841 
) i . 6 0 5 
19.113 
16.468 
9.972 

11.877 
8.005 

20.417 
26.099 
17.960 

358.I8S 

l'or sub>id¡o Porconbumog 
Pesetas Pesetas 

20.977 
3.780 

341 
546 
1S7 

1.461 
'¿Ai 
828 
149 
626 
371 
445 
183 

.128 
242 
606 
718 
418 
«:-,o 
29B 
759 
219 
7K0 

1.180 
316 

1 . 

29.350 
8.873 
4.570 
4 . 3 0 Í 
2.552 
2.224 
6.451 
4.738 
3.76 
3.32 
6.569 
6.228 
4 . 5 8 
9.498 
5.26( 
5. r6' ' 
5.178 
7.557 
4.63 
6.369 
4.78.;< 
3.66 
4.19 
6.S8I 

. 5.9'.'0 

Baso total 
del reparto 

Pesetas 

70.835 
34.483 
21.859 
19.410 
1I .463 
14.514 
19.035 
23.639 
10.840 
15.884 
21.864 
19.341 
20.500 
32.923 
23.110 
31.025 
19.802 
29.122 
23.432 
19.042 
19.389 
13.229 
26.934 
3« .0«1 
26.552 

37.660 156.464 604.338 10.171 

Guio auuM 

Pesotas Cts 

i 192 1? 
580 34 
367 89 
3í!6 «7 
192 93 
244 28 
320 36 
897 84 
182 44 
267 33 
367 97 
325 51 
345 04 
054 09 
388 9J 
522 14 
333 27 
491 30 
394 36 
320 48 
325 98 
22'.' 65 
453 30 
606 90 
446 87 

Corresponde 
si trimestre 

298 03 
!45 09 
91 97 
81 67 
48 23 
61 07 
80 09 
99 46 
45 61 
66 83 
91 90 
«1 38 
86 26 

138 52 
97 23 

130 51 
83 32 

122 82 
98 59 
80 ¡2 
81 50 
55 66 

113 32 
151 73 
111 72 

tifícales é ii.formes correspondien
tes, ti tenor de lo preceptuado en e¡ 
art . 69 del reglanieoto di la ley de 
Reclutaniiento de 11 de Julio de 
1885, modificada por la rti 21 de 
-Agosto do Itíflü, ol Ayi; t i tai : i ie; . to, 
eo la get-ióü extríHifdii'í.ria del <J¡a 
10 de . loho últamo uco' dó deolyiar 
de ipnnra'lo oa'-aMpro.p^r '-sp.'L'io de 
diez af ios , i Ruf ol Cachufeiic,padre 
del exponeate Laureano, o a t u r a l y 
vecino de Son Pedro, do 55 afioe no 
cdsd, estatura alta, de cuerpo del
gado, con una cicatriz en el lado 
izquierdo del rostro. 

Lineara á 20 do Noviiimbre de 
1900.—Elia? Garc ía . 

JUZGADOS 

D. Julio Martine;; Jitneno, Juez de 
primera instaucia de León y su 
partido. 
Hago saber: Que en ol día veio-

t iuueve del p i ó x n n o Diciembre, á 
las once de la a i a ñ a u a , se c e l e b r a r á 
cubista s i m u l t á n e a en !a sala de 
audiencia de este mi Juzgado, y eu 
el do l í i año , de la finca sig-uiente: 

. - Pesetas 

2.542 75 

. . ' .stoifii. 4 de Agosto do 1900.—El Aloalde-Presideote, Paulino A l o n s o Lore¡izaa¡¡.—El Secretario, T ibu r -
cio i l g ü i l . o A .varcz. r ; . . . . . - .-• 

Alcaldiz eonslÚKcipñttl de. 
Ástorga 

"''- No habiendo tenido lugar por f i l : • 
;.ta de !ioit¡-.d.áres en el dia 25 del t é - . . 
' tua l la s u b á s t V d o • los derechos de ' 
matadero é impuesto sobre, el- vino, 
•para'c! ejercicio p róx imo de 1901, 
tonneioda e:.. el B ÍETÍÑ OFICIAL dé 
la provincia i . t i n.- 138, dfil 'día '16 do
los cpnientor , esto Excmo; Ayoot i f -
rniei.tp, e - feiiió'i ..de hoy, (uiordó so 
celebro se;iiuv!:i nibiista de aquó- . 
líos, .Ijajo. el-misino "'.ipo y coódtoio-- . 

. nt-íí 'üe ña lados para la primera,-, qe.-
R:gí:a!jddj)aríi.qiu1., tonga ' ' lúgar . ' e l ' 
doruingo 16 d e Á r i c m b r e próximo 
y hora do I ; . ! ; onw/do la h iaf l iua / e ñ 
'el salón (le KÍis'.or.es del Múúicípio. ' 

""') .Lo quftsn. buen público por medio. 
- 'del •.presente para conociní ieuto de 
j o s pei'st/fjaK qne quieran iriteresarso 
en dicha sunista; a d v i r t i é o d o l e s q u e 
e l p l i o ^ o üa coi.dieiuuea y modelo 
de proposición so halhio do aiani-
fiesto OÍJ Id Secre tar ía uinnicipal . 

Ás to ig ' i n 27 rio Noviembre (le 
'1900.—Kl Alcalde, . Paulino Alonso 
Ló iec i i a i n .—El SucetaVio, Tibur 
ció Ar¡>üell<i Alyarcz. •". 

A Icild'a constilunmwl de 
Murías tic ¡ 'andes 

Termitia-io el repartimiento do ¡a 
contrihnc.ióí! t c n t o n a l y p'.cuaria 
para rí: próximo sfi.'i do 1901, se ha 
!la expuesto al público en la Se-
cratari-j do este Ayunt/.unieut.í por 
el t é rmino de ocho dins; durante [os 
cuales pned'-fi los contribuyentes en 
él compreísdidis formular ris recia-
maciOT es que orean convenirles; p:¡ 
sano dicho p!nZ" no se rán atendidas 

Morios do Paredes 17 de N i i v i ; ; : i i -
bre de 1900.—El Alcalde, Manuel 
Alvarcz. 

• Alcaldpi constilucionní de'. ' 
: SanU Oristimde Va'mridrigal: 

"Ti í rminados jos re ' pa r t imieu tós 'de , 
ss contnbüoio i ies do rúsi ioa y pe-

icua.rm..,y urbana dé esto A y u n t a -
Tijiento paia. e l : ' :próxinio • aBó; de 
1901, so hallan expúes tos a l 'públ ico 
en la Seóre ta i io dermisino por té*-::-
mino do ocho d í a s , a tin - do que los' 
co ' , t r ibuyeií teR pueda;.; exámiñi i r lus 
y'hacer las'reclarriacioiies q n é ' e s t i -
rnen procí ídentes; pues pasado; que 
s.eH 'cl-Aplazo sefialadü no séi-áii' ad-
.mitidas.'. V . \ •v.'.:'c'~:-}' 
'C!'^«iltia'..prUti<:a.¿.e'yaltnAdrigal.ál 
dn No'vieinbre.dó lyOO.—Él Alealilo, 
Amnros io . í lod i í^ i iez . - - ; . . , . 

V ' Ákaldta constitueionalde- • 
' ^ ' ' ' ' Ltts'ChnañiS'' V: ^* " "7. 

• Se hollan expuesios «I público ei i 
la Secrelaria oe esto Ayuntamiento 

,e! repartMniento de la c o a i r i b ó c i ó n 
territorial y la matricula de indiis-, 
trio! para el próximo aüo do 1901, 
por té rmino de ocho y diez d¡ : . s , res . 

'pectivaa.entiJ, para qae Oura-nté 
••líos lus contribuyentes h . .^aD las 
rcclauiacioiivs que les óoi .vO'-gjn; 
pas.do dicho piazo nn ' se rán »..in:is. 

Las 0::..ufi'.is '¿0 de Noviembre de 
1900.—El Alcalde,, Be-¡.ardo' Pérez. 

Alcaldia - consfííuciGnal de 
San Adrián del Valle 

Ultitnados los repartimientos de 
la cont r ibuc ión terri torial y urbana 
do .ste dis t r i ln para ol p róxhno a ñ o 
do 1901, se haü-in oesna esta f-cha 
de inaniSesto al públic.. on la Secre
taria do este Ayur.taniier .to por tór-
mi:,o .;e ocho d k s , :\ ü u de que los 
cuutnbuyeules eu ellos enmprend-,-
dos puedan exaoiinarluá y foruiular 
las reclamaciones que T i o r e a asis

tirles; pues pesado dicho t é rmino no 
los se rán atendidas. •'* 
.',*8an Adrián del Valle 17 'Nóviem-
bre de 1900.—El Alcalde, Ju l i án 
Otero. . - . - ,. ». • -"• • 

Alcaldía conslitucimtl de 
L a Baileea ." . 

Formado por la Junta municipal ' 
o l . presupuesto^ extraorditiaribrpara-
el próxituó tfió d é 1901, se halla ex-.-
puesto a! ' públ ico %ii. . ' l í Sécré tar ia : 
del' Ayuntamiento por .término'. 'de.; 
.quince días , 'pura oir las réclttmació:'1 
nes.que c o n t r á . o l^misn ió ' p 'üdieraa 
prtsentarso. :* ^ .'• " ' - : . . " . • . -

La Bañeza á 6 de Noviembre dé ' 
1900.-i-EI.,Alciílde,.Er;«3to ;F . .NiU-
ñ e z . .-.v:. •• • " \ r -y . v , •-" 

Alcáldia constitucional de . 
. Grade/es 

La matricula de subsidio indus
tr ial f-rmadu en este Ayuntamiento 
para el pago do di'-ha cont r ibuc ión 

•en él i jorcicio de 1901, se halla ex
puesto al públ ico, en la: Secretaria 
del mismo por espacio de d:ez .lias; 
.duráu te los cua íé* pueden exarai-
r(aih..lori iL-teresndos que asi lo de
seen' y producir cnantug r tc lama-
ciones C"t:pideren justas. 

Gratí-fes á 22 de Noviembre de 
1900.—E! Alcalde, Vicente . Rodri-
guez. 

Uno casa, eo el casco dol 
pueblo dé Sorriba, ó la calle 
Real, l'i misma que habita 
doo Malaqui'is FcrnáDdez , 
compuesta, de planta baja y 
principal , cubierta d e - i i j s : ' ."" 
linda al Norte cou,huerta de .. 

. Juarianu Acebedo;.Sur,casa ••, . 
de Manue l .Fé rnóndéz ; Éste", , 
callé ' Real;"y Oeste, casa dé¡ , ' . , . .. * 
SiDfcriario p r é z r t a s a d a . e n . . J 0 . 5 5 O 

Dicha finca sé vende como rio lá^ 
.propiedad dé D; Malaquias F e r n á n -
"dez ( l ónz i l e z , vecino de r-orribii /pa-
; ra pago de una deuda i Uvu'i dó don 
:„ Bern a rdo Roil rig'u.ez A i vaT?¿'j'-(jüa lo;' 
e.s;de Mánsilla de las úlulas, ' pr.rce-
üe i i t e :dé; préstamo,- en-.an tos é jeeu -v, 
"tivos quS. ío ' s igueíy eale pór t é r c o h t - ' ' 
vez á . s u b f s t a ú . ins tanc ia "del acree
dor "siñ e"ujéci¿Ki :¡1 tipi)',*conf iriní)'"al'-: 

;.fcrl.ículó.- mil-"quin ' iéTitos. seis: dé ía1 
l ey .dé-Enju ic i i imieñ td ;c iv i l ; odvir- ' 
t ié i dó á los l i c i f idore í q u e será de 

- cuenta dé ellos realizar ¡a t i tu lac ióñ 
hasta el otorgarniento de escritura 

. por carecer de t í tu los l a flaca, y que 
se adjudicará a! po-tor m á s v é n t a -

' joso que h jya de los dos Juzgados, 
cubieitos que sean los requis i tos de. 
la ley. . . . 

i Tiado "é,i .León á v - i n t i o c i i o do 
j Noviembre dé m i l novecientos.- Ju-
¡ l io Uaftinez .iimeao.—Por.su man-
! dado, Ediiaido de Nava. 

Alcaldía constitucional de 
Lineara 

Instruido on esta Alc- ldia el opor
tuno exp.MÍicnto á instancia del mo
zo Laureano Ctichafiiro Uudriguez, 
natural y domiciliado en San Pedro 
do Luna, ¡i fin de que se le declare 
la ausencia de su padre por m á s de 
diez ailiis, la que resul tó justificada 
por medio de las declaraciones tes-

A N Ü N U I O P A l í T l U I J L A R 

VENTA 
A voluntad do su d u e ñ o s-: hace 

de una heredad do l i ü r a s lús t reos , 
situadas en los pueblos do Vülar ra-
hines y Algadefe, de esta nrovincío . 

¡ Detalles, an León, t) . Flureutino 
Oliva, calle de la Rúa , 15. 

I m p . de la Diputac ión praviacial 


